
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2018-00018-00 

 

Vista la actuación surtida el Juzgado Resuelve: 

 

1º El recurso de apelación presentado contra del proveído datado el 13 de julio de 2020 [Folio 

60 a 61] se niega por extemporáneo. Se advierte al memorialista que, conforme al artículo 321 del Código 

General del Proceso, dicho medio de impugnación debe interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto, los cuales corrieron el 15, 16 y 17 de ese mismo mes y el escrito 

fue allegado el 21 de julio de 2020. [Folio 19 expediente electrónico]  

 

2º ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado judicial de la parte demandante 

Eduardo García Chacón de conformidad con lo establecido en el artículo 76 inciso 3 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 079 de 23 de noviembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


